
Operario

Medidas previas a los trabajos

Los trabajos de excavación son una actividad
usual  en la  construcción:  c imientos,
alcantarillados, conducción de aguas, gas
o telefonía,...

Una actividad en la que las causas de
muertes o accidentes muy graves suelen
estar relacionadas con el sepultamiento
p r o v o c a d o  p o r  d e s p l o m e s ,
hundimientos y corrimientos de tierra
como consecuencia de la falta de
apuntalamiento, inadecuación del mismo o
amontonamiento de tierras al borde de la excavación.

En España, hay más de 35 accidentes a la semana en
actividades relacionadas con zanjas o exacavaciones. De ellos,
uno es grave o mortal.

Porque en prevención todos tenemos
mucho que decir. Y que hacer.

Medidas durante los trabajos

• Emplea las pasarelas reglamentarias para pasar de
un lado a otro de la excavación.

• Si manejas algún vehículo, no olvides respetar la zona
de seguridad libre de tránsito alrededor de la excavación.

• No accedas a zanjas o excavaciones que hayan sido
abiertas y aún no se haya procedido a realizar su saneo y
a la colocación de un sistema de protección interior:

- Talud natural - Entibación - Tablestacado -
Paneles blindados - Sistemas especiales

• Para entrar y salir del fondo de la excavación, utiliza
siempre los medios previstos al efecto (rampas, escaleras,
...). No utilices los codales de la excavación como
escalera.

• No permanezcas en la zanja mientras excava la máquina.
Mantén las distancias de seguridad y utiliza el chaleco
reflectante.

• Evita situarte por debajo de personas que se hallen
trabajando.

• Utiliza correctamente los equipos de protección
individual (EPIS)  adecuados a los riesgos (calzado de
seguridad, casco, guantes, gafas, mascarilla, chaleco
reflectante, ...)

• Evita la entrada de aguas superficiales en el interior
de la excavación o procede a su achique inmediatamente.

• Ten en cuenta las indicaciones recibidas (planos) en
relación a la presencia de conducciones de servicio
enterradas.

• Trabaja con cuidado en sus proximidades ya que puede
haber variaciones con respecto al recorrido indicado en
el plano.

• Si descubres alguna conducción subterránea, paraliza
los trabajos y avisa a tus superiores.

• Presta especial atención a la presencia de cables
enterrados, evita siempre dañarlos y utiliza herramientas
de mano (con mango aislante) para desenterrarlos.

• No utilices herramienta eléctrica a menos de medio
metro de un cable.

• Ten también mucho cuidado en las zonas donde pueda
haber tuberías de gas. Si notas olor a gas, avisa para que
se evacue la zona y asegúrate de que no haya focos de
combustión cercanos.

• Debes ser informado y formado en los riesgos y
medidas preventivas propios de los trabajos de excavación.

• Sigue estrictamente las indicaciones recibidas por los
técnicos de Dirección de Obra en:

A) las medidas necesarias para garantizar la estabilidad
del terreno (taludes, entibaciones, ...)
B) la existencia de conducciones enterradas (electricidad,
gas, ...) y su localización.

• Antes de entrar en el tajo, inspecciónalo para detectar la
ausencia de fallos (grietas, movimientos del terreno,...) En
dichos casos, comunica al encargado o responsable de la
obra la anomalía observada, para desalojar los tajos expuestos
al riesgo y corregirla antes de reanudar la actividad.

• Delimitar el perimetro de la excavación con su
correspondiente vallado.

• Extremar estas precauciones después de interrupciones
de trabajo de más de un día, y después de alteraciones
climáticas como lluvias o heladas.

• Antes de entrar en una zanja o excavación en la que
puedan existir gases nocivos o falta de oxígeno,
asegurar su ventilación o utilizar equipo adecuado (equipo
de respiración autonómo).

• El material que necesites debe estar a más de 2 metros
de distancia del borde de la excavación.
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Cada mes del 2006,
hubo 420 accidentes en la
construcción de Bizkaia;

4 fueron graves
y mortales

porque no es cuestión de suerte
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Accidentes graves y mortales
en función de la actividad
Construcción en España. Años 2003-04-05

Emplea las pasarelas con barandillas para atravesar
las zanjas.

Los materiales deben ser apilados a 2 m. y las
entibaciones sobresalir 20 cms.

La zanjas deben entibarse a partir de  una
profundidad de 1,5 m.

Trabaja siempre con los equipos de
protección individual.

Nunca trabajes en la misma vertical que otra persona.

Debes instalar y mantener en perfecta conservación
las protecciones colectivas.

Usa escaleras convenientemente asentadas para salir
de la zanja.

Asociación de Constructores
y Promotores de Bizkaia

ascobi
Bizkaiko Etxegile

Sustatzaileen Bazkuna

bieba
COLABORAN:

Toda excavación debe ser vallada y señalizada.

Tipos de zanjas
Entibación

Talud A

Talud B





Medidas preventivas

• En función del terreno y de la instrucciones de la Dirección de
la obra, verifica que se instala el sistema de protección interior
del vaciado (profundidad, proximidad de edificios, etc.):

- Taludes naturales
- Entibación y apuntalamiento, etc.

• La entibación debe sobrepasar una altura de 20 cm
sobre el borde de la zanja para que realice la función de
rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja.

• Comprueba que todo el perímetro del tajo dispone del
vallado perimetral que garantice la inaccesibilidad de
toda persona ajena a la obra (continuo de dos metros de
altura). Las zonas de coronación del vaciado o excavación
estarán protegidas por vallas fijas o barandillas, situadas
como mínimo a dos metros del borde de dicha coronación.

• Asegúrate de que el acceso del personal al fondo de la
zanja/ excavación se realiza mediante escaleras fijas
adecuadas, rampas o escaleras portátiles (que sobrepasen
1 metro el borde de la excavación).

• Las pasarelas de las zanjas deben ser de 60 cm de ancho
y disponer de barandillas superiores, intermedias y rodapié.

• Verifica que no se acopia material a menos de 2 metros
del borde de la zanja.

• No permitas el trabajo a diferentes niveles en el interior
de la zanja y en las proximidades de las máquinas.

• Vigila que los trabajadores utilizan los equipos de
protección personal necesarios para el trabajo en zanjas
y excavaciones (casco de seguridad, calzado, chaleco
reflectante, guantes de protección y cualquier otro
adecuado a los riesgos presentes en los trabajos).

• Las entibaciones o parte de éstas se quitarán sólo cuando
dejen de ser necesarias y por franjas horizontales,
comenzando por la parte inferior del corte. Asegúrate de
que estos trabajos son vigilados constantemente y se
realizan según las instrucciones facilitadas.

• En todo momento debe haber un operario, fuera de la
zanja, con el fin de poder actuar y dar la voz de alarma en
caso de emergencia (sepultamiento, etc.).

• Sigue escrupulosamente las indicaciones e instrucciones
de la Dirección de obra.

• Es necesario contar con un estudio geotécnico para
determinar el método apropiado de protección interior
de la excavación, así como las características físicas y
mecánicas del terreno (estratificación, fisuras, etc.).

• No permitas los trabajos sin disponer de la
información de los organismos públicos y compañías
suministradoras (localización exacta de las conducciones
de gas, electricidad, etc.).

• Hay que prever los apeos y apuntalamientos
teniendo en cuenta la proximidad de edificios colindantes,
máquinas, almacenamiento de materiales y carreteras o
calles.

• Ten en cuenta que se pueden producir hundimientos y
corrimientos, incluso en terrenos rocosos.

• Haz que se verifique diariamente la zanja/excavación;
especialmente si:

- Hay interrupciones prolongadas.
- Situaciones de hielo y deshielo, lluvias, etc.

• Si la profundidad de la zanja es igual o superior a 1,5 m.
se debe entibar.

Jefe de obra / Encargado
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Las actividades relacionadas con el movimiento
de tierras y obras de infraestructura
(saneamiento, abastecimiento, etc.)
suponen un alto porcentaje de los
accidentes graves o mortales en la
construcción.

Una de las principales causas de muerte
entre los trabajadores de construcción es
el sepultamiento o enterramiento

provocado por los desplomes, hundimientos y corrimientos
de tierra como consecuencia de la falta de apuntalamiento,
inadecuación del mismo y amontonamiento de tierras al

barde de la excavación. Aquí, tienes una
recopilación de las medidas principales que
deben cumplirse y hacer que se cumplan..

Porque en prevención todos tenemos
mucho que decir. Y que hacer.

En España hay más de 35
accidentes a la semana en

excavaciones y zanjas.
Uno de ellos es
grave o mortal.

porque no es cuestión de suerte

Medidas básicas
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Accidentes graves y mortales
en función de la actividad
Construcción en España. Años 2003-04-05

Los materiales deben ser apilados a 2 m. y las
entibaciones sobresalir 20 cms.

La zanjas deben entibarse a partir de 1,5 m.

Las zanjas se atravesarán mediante
pasarelas con barandillas.

Hay que trabajar siempre con los equipos de
protección individual.

Nadie debe trabajar en la misma
vertical que otro operario.

La instalación y mantenimiento de las protecciones
colectivas deben estar en perfecto estado.

Para salir y entrar en las zanjas se deben usar
escaleras convenientemente asentadas.

Asociación de Constructores
y Promotores de Bizkaia

ascobi
Bizkaiko Etxegile

Sustatzaileen Bazkuna

bieba
COLABORAN:

Toda excavación debe ser vallada y señalizada.

Tipos de zanjas
Entibación

Talud A

Talud B
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Las obras de excavación son la causa de
accidentes con consecuencias muy graves
producidos por deslizamientos,
desprendi-mientos y hundimiento de
las obras defensa, con el
consiguiente sepul-tamiento de
personas. Una actividad que
supera en 12  puntos el
í n d i c e  m e d i o  d e
sinestraliedad  en la
construcción.

Este tipo de accidentes
podrían ser fácilmente evitados
si se adoptan una serie de
medidas preventivas dirigidas a controlar

la estabilidad del terreno, la localización de conducciones
enterradas y las protecciones de los bordes y accesos a la
excavación.

Dentro de tus responsabilidades directivas está el
asegurarte que los medios auxiliares que pones a

disposición de tus trabajadores reúnen las
debidas condiciones de seguridad, en

cuanto a adecuación para el tipo de
trabajo y estado de conservación; así
como comprobar que el personal que
los usa está debidamente formado e
informado sobre su utilización.

Porque en prevención todos tenemos
mucho que decir. Y que hacer.

Programa de Sensibilización en Prevención de Riesgos Laborales en la Construcción

Empresario / Directivo

Durante 2006, el sector vasco de la
construcción ha sufrido

33.710 siniestros. Según Osalan, han
costado 73 millones de euros que se

podían haber reducido
sustancialmente con el uso

porque no es cuestión de suerte
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ACTUACIÓN DE LA INSPECCIÓN
DE TRABAJO Y S.S. - BIZKAIA

En este documento te indica de forma suscinta los factores
básicos que más inciden en la existencia de accidentes en
zanjas, excavaciones y movimiento de tierras y que son
responsabilidad de la Dirección de la Empresa. Su observación
te permitirá contribuir a su minimización y evitar las posibles
responsabilidades que puede suponer su incumplimiento.

Protección interior de la excavación
Los trabajos de excavación y zanjas realizados por trabajadores
de tu empresa deben seguir en todo momentos las indicaciones
de la Dirección Técnica de la obra en cuanto al sistema de
protección interior necesario en función de las características
del terreno (talud, entibación o sistemas especiales).

Información conducciones subterráneas
Antes de empezar la excavación, el personal responsable
de la obra debe disponer de la información relativa a la
ubicación de las canalizaciones enterradas. Esta
información debe ser solicitada a los Ayuntamientos,
Compañías suministradoras,...

Protección de la excavación
Para facilitar el acceso al interior de la excavación e impedir
las caídas al mismo y diferente nivel, exige que se instalen
las siguientes protecciones colectivas antes de comenzar
los trabajos y que no se retiren mientras sean necesarias:
   - Barandillas de protección en los bordes de la 

excavación.
- Pasarelas protegidas con la barandilla 
reglamentaria.
- Rampas o escaleras de acceso y si no fuera 
posible, una escalera portátil adecuada.

Obras supervisadas
Asegúrate de que las excavaciones en las que trabajáis
son inspeccionadas a diario antes de comenzar los trabajos
por una persona competente y capacitada para detectar
posibles fallos y corregirlos antes de reanudar la actividad.

Exige a tus encargados que controlen y respeten la
limitación de acopios de materiales y de circulación de
vehículos en los bordes de las excavaciones (zona de
seguridad libre de cargas de 2 metros).

Señalización de seguridad
Exige su colocación para advertir de la presencia de los
riesgos y de la obligatoriedad del uso de las protecciones
individuales.

Protecciones individuales
Antes de comenzar cualquier excavación, asegúrate de
que todos los trabajadores disponen de las protecciones
necesarias frente a los riesgos: calzado de seguridad, casco,
gafas, mascarilla, chaleco reflectante...

Formación a los trabajadores
Proporciona a todos los trabajadores la información y
formación relativa a los riesgos y medidas preventivas
aplicables a los trabajos de excavación.

Trabajo con subcontratas
Si trabajas con subcontratas, controla que ellas también
cumplan con las medidas preventivas anteriormente
mencionadas.

INSPECCIONES REALIZADAS
EN BIZKAIA (TODOS LOS SECTORES)

2003-2004                                              2005-2006

24.166

26.702

IMPORTE DE LAS SANCIONES POR
INFRACCIONES

EN BIZKAIA (TODOS LOS SECTORES)

2003-2004                                             2005-2006

4,6 mill.

5,9 mill

IMPORTE MEDIO POR SANCIÓN
AÑO 2006 - BIZKAIA

(TODOS LOS SECTORES)

5.098 euros

Empresa: CONSTRUCTORA, S.L. • Actividad: CONSTRUCCIÓN

El/la Inspector/a de Trabajo y Seguridad Social que suscribe,
en uso de las facultades que le otorgan la Ley 42/97, de 14
de Noviembre ordenadora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social (BOE 15 /11/1997), hace constar:

Que en visita de inspección realizada el día 4 de septiembre
de 2006 a la obra de construcción de viviendas y garajes en
dos bloques de 5 alturas en situada en el Barrio de La Esperanza
de Bilbao, en cuyo transcurso el Inspector que suscribe fue
acompañado por el Jefe de Obra y Encargado, de la empresa
Constructora, S.L. se ha constatado lo siguiente:

Que la obra de construcción ha sido promovida por Residencial
S.L. y su ejecución la estaba llevando a cabo la empresa
Constructora, S.L. como contratista principal y 5 trabajadores
de obra junto a varias empresas subcontratadas.

Que el bloque A, tenía hecha la estructura de hormigón
correspondiente a la planta de garaje y la primera planta,
mientras que para el futuro bloque B, situado en una cota
inferior, únicamente se había realizado la excavación o
vaciado del terreno correspondiente a las tres plantas de
garaje previstas en el proyecto.

Que dicho vaciado del terreno, tenía sección rectangular y la
inclinación de sus taludes era próxima a la verticalidad, siendo
su altura inferior a los siete metros, y al pie del cual en el momento
de la visita se encontraba un trabajador, perteneciente a la
plantilla de la empresa Constructora, S.L. atendiendo la bomba
de extracción de agua del fondo de la excavación.

Que el Plan de Seguridad y Salud para la referida obra
no contemplaba expresamente para los trabajos de
excavación en general las precauciones necesarias
que han de adoptarse para evitar derrumbamientos,
ya que en su apartado 2.1.4 se remite a “lo reflejado
en el Estudio Geológico, Geotécnico del terreno
incluido en el Proyecto”, cuyo contenido específico no
se adjuntó al Plan de Seguridad y Salud, ni tampoco
en el momento de la visita era conocido por los
trabajadores de la empresa contratista y empresas
subcontratistas presentes en la obra.

Que la referencia hecha a un documento de cuyo
contenido no existe constancia en el Plan de Seguridad y
Salud, que además es desconocido por los agentes que
participaban en la ejecución de la obra, equivale a la
ausencia de evaluación de los riesgos inherentes a la
actividad de excavación así como de las medidas de
prevención necesarias para evitar el riesgo de
desprendimientos del terreno.

Que la ausencia de evaluación específica y de las
consiguientes medidas de prevención contra los
referidos riesgos constituye una infracción de lo
dispuesto en el artículo 7.1 del Real Decreto 1627/1997,
de 24 de octubre, sobre Disposiciones Mínimas de
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción (B.O.E.
del 25 de octubre), en relación con el artículo 16.2. de
la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, tras la redacción dada al mismo
por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre de Reforma
del marco normativo de la prevención de riesgos
laborales (BOE del 13 de diciembre).

Dicha infracción se considera grave, de conformidad
con el artículo 12,23, apartado a), del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba
el texto Refundido de la Ley Sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (BOE del 8 de agosto), tras la redacción
dada al mismo por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre,
graduándose la sanción aplicable en grado máximo
y proponiéndose la cuantía de la misma en treinta mil
cincuenta euros con sesenta y un cinco céntimos
atendiendo al número de trabajadores afectados, los
5 trabajadores de la obra de una plantilla total de 21,
circunstancia prevista en el artículo 39.3, apartado d) del
mismo texto legal.

Por lo que se propone la imposición de la
sanción por un importe total de

TREINTA MIL CINCUENTA EUROS Y SESENTA Y
UN CENTIMOS (30.050,61 euros)

EVOLUCIÓN DE LA
SINIESTRABILIDAD
EN LA CONSTRUCCIÓN
BIZKAIA

  2001-2002              2003-2004                 2005-2006

143 122
108

ACCIDENTES
GRAVES
Y MORTALES

TRANSCRIPCIÓN DE UNA ACTA DE INFRACCION GRAVE
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adecuado de las medidas de
seguriprevención.






